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Loa leyat obligarán en la faíínwfet, itlas Balaart» yOa^ 
Marías Alot winte díat A» tu pronntlgaeión,ñ en tOaatiOse 
Aiapnaiere otra eoaa.

Be entienáe hecha la pronndgaoión el ^enqne termine la 
• •uernín de la ley en la Gaokt^ ofteiai.

(ArT, 15 DHL CÍDieo Civil. TlQBBtT»).

SCSCRICIÓN PARTÍCl'LAR
En Córdoba: Un mea, B pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,56-ün »110,88.
Fueba db Córdoba: Un mes, 4 pesetas,—Tnmestre, 11,26.—Seis 

moflee, 22,W.—Un a£lo,46.
Número anelto, 88 cénts, de peseta.

as pOBiroA TODOS tos días, bxobpto tos nountsos

Loa Beyea, 6rdenea y aiwwioa jua ae mandan paUiear an 
loa Bolxtinbs Ovioiáizu ae han de remitir al Jefe poUtiao 
reepeotim, por cuyo conducto ea potarán 4 loa editoraa de lea 
meneionadoa periódioot. (Ordemks di 2 os Asan., on 3 t 21 
Di OoTUBK DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros, desde que se formó la lista anterior; y 
_  como las listas defi nitiv as de eleotores

(Gacela del dia 2&.)

tlS. MM. el Key y la Reina Regente 
(Q. D. G.), j Angusta Real Familia 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en an importante salud.

lunta central del Censo Electoral

CIBCULAU
Curoana la fecha en que ha de empe- } 

la revisión del censo, y en vista do f 
®8 consultas que se han dirigido á esta 
Junta Centrai exponiendo las dificul
tades que presentan en su aplicación 
B gunas de laj disposiciones legales 
que a dicha revisión se refieren, y soli- 
oitando una interpretación que resuelva 
U8 dadas y permita realizar desemba
razadamente á las Juntas provinciales 
y uiuaiüipales del Censo las delicadas 
Uneionea que la ley lea confía, ha exa- 

Júinado esta Central cuáles son las so- 
uoionea más adecuadas para vencer 
^quelles dificultades, facilitando á las 
h ^A^^ ^^presadas las operaciones que 

^Û de dar principio el día 10 del in
mediato mes de Abril.

®Í primero de los puntos eonsulta- 
08 es la interpretación que debe darse
* palabra “aotualesn que en el párrafo 

d^^tT^*’ '^^^ ^^ ^'^ ^^ ¡®y sigue álas
® edad, domicilio y profesión„¡ si 
Sui 04 q^g la ley quiere se rectifiquen 

« * ^^^Os y el de sí el elector sabe leer 
j^ escribir, y en este caso, cómo han de 

®Sar á conocimiento de las Juntas pro- 
'*1018168 aquellos auteoedenieB para 

q^B puedan hacer la reotifloaoión en los 
^ ros del censo. Indudablementc la pa- 
^ ra “actualea„ tiene por objeto que 

®® u primera lista de las cuatro á que 
®® refiere el art. 12 de la ley Electoral 

® eipreag la edad, el domicilio y la 
profesidu del elector en el día que 

^ principio la revision, así conao la 
oircunstanoia de si sabe leer y escribir, 
cualidad que puede haber adquirido

que se deben imprimir y publicar todos 
loe años han de ser copiadas del libro 
del censo, de aquí la necesidad de que 
también se hagan en éste las reotifioa- 
oiones que aquellos cambios exijan, 
para que las listas definitivas las con- 

! tengan. Pero como según el texto del 
i art. 13 de la ley, las ocho listas que las

Juntas municipales del Censo han da
remitir à las provinciales comprenden 
solamente inclusiones y ezolusiones, 
no será posible que las Juntas provin
ciales rectifiquen en el libro fiel Censo 
el domicilio y demás oireunstanoiae de 
los eleotores, cuando se hayan modifi
cado, si las Juntas municipales no les
envían, al o ismo tiempo que las ocho 
listas de que habla el art. 13, la primera 
y la tercera de las cuatro á que se refie
re el art. 12.

El art. 2? del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 ha dispuesto que, de 
oonformidad con lo ordenado en el ar
ticulo 42, párrafo segundo, de la ley 
municipal, cuando haya de tener efecto 
la rectificación dal censo electoral, loa 
Alcaldes de los pueblos de más de 400 
vecinos, al publicar el día 10 de Abril 
las listas que expresa el art. 12 de la 
ley de 26 de Junio de 1890, cuiden de 
que las listas primera y tercera conten
gan una casilla más, donde se consigne 
el carácter de elegible ó no elegible para 
cargos concejiles que corresponda á 
cada elector, con arreglo á las prescrip
ciones del art, 41 de la citada ley Mu
nicipal; que sobre este particular pue
dan hacerse reclamaciones, y que en lo 
sucesivo el libro del censo electoral y 

; las listas definitivas de electores en los 
i pueblos de más de 400 vecinos oonten- 
' gan una casilla adicional en que se ex- 
i prese si cada elector tiene el carácter 
■ de elegible para cargos municipales; y 
j con este motivo se consulta si debe 

anotarse en el libro del Censo y listas 
- electorales el carácter de elegible ó no 

ehgible de cada elector, sin dejar nunca 
. en blanco esta casilla para ninguno de 

61lo.M, ó deberá llenarse sólo la del que 
reúna el carácter de elegible para cargos

municipales, habiéndose decidido la 
Junta porque esa casilla a parezca siem
pre llena con la indicación correspon
diente á cada elector.

Los demás puntos consultados se 
refieren á que, supuesta la necesidad 
de nuevos libros del censo, por no ha
ber espacio en los antiguos para otra 
casilla más, indispensable para consig
nar el carácter de elegible ó no elegible de 
cada elector, cómo han de hacerse las 
referencias de los libros nuevos á los 
antiguos; á la manera de qae las Juntas 
provinciales tengan conocimiento de 
cuáles son loa electores que tienen el 
carácter de elegibles, dado que los libros 
actuales se formaron sin estos antece
dentes; y por último, el modo de hs- 
oerse la división en secciones electo
rales en aquellos Ayuntamientos cuyos 
términos municipales estén divididos 
en distritos para las elecciones de Con
cejales.

Establecido por el art. 23 de la ley 
Electoral vigente que los distritos se 
dividirán en secciones electorales, cons
tituyendo cada término municipal una 
sección, ei no excede de 500 el número 
de sus eleotores; dos, si no excede de 
1.000; tres, si no excede de 1500, y así 
Bucesivamente, al formarse el censo 

j actual antee de adaptar la ley Electoral 
para Diputados á Cortes á las eleocio 
nes de Concejales y Diputados provin- 
oialea, no ea pudieron legalmente divi' 
dir los términos municipales en distinta 
forma que la establecida por loa artícu
los 16 y 23 de dicha ley.

Poro hecha la indicada adaptación, 
insistiendo el Gobierno de S. M. en 
mantener el distrito municipal, que 
coincide siempre y sin fraccionamiento 
con el distrito judicial, como base de 
las elecciones de Concejales y de Dipu
tados provinciales, y siendo conforme 
al espíritu y aun á la letra misma de la 
ley que unas mismas listas definitivas 
sirvan para los tres órdenes de eleccio
nes, es necesario poner término ála 
dificultad, resuelta ya en cierto modo 

' por el art. 3.° del Real decrece de 30 de 
Diciembre de 1890, dictado por el Go- 

f bierno de 3. M., con audieucia de esta

Junta, conviniendo en que mientras 
otra cosa no disponga una nueva ley, 
es indispensable que las palabras "Mu
nicipio „ y “término, de los artículos 
16 y 23 de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890 se equiparen á la de 
“distrito» en todos aquellos Municipios 
cuyos términos estén divididos en dis
tritos para la renovación de sus Ayun
tamientos.

Por estas oonsideraoiones, y como 
oontsetaoión á loe puntos consultados, 
a Junta Central, en sesión celebrada 

bajo mi presidencia el día 23 del co
rriente, á que asistieron los sefiores don 
Práxedes M. Sagasta, D, Nicolás Sal
merón, Marqués de la Vega de Armijo, 
D. Rafael Cervera, D. Francisco Silvela, 
D. Trinitario Ruiz Capdepón, D. Gaspar 
Nuñez de Arce, D. Fernando León y 
Castillo y D. Manuel de Eguilior, ha 
acordado las signientes reglas:

1.“ La lista definitiva de electores 
del año anterior, que los Alcaldes, bajo 
su responsabilidad, harán fijar en el 
sitio acostumbrado para los edictos y 
bandos municipales, á las ocho de la 
mañana del día 10 del próximo mes de 
Abril, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 12 de ley Electoral, será, con 
relación á tos nombres de los electores 
y à la división de secciones, la misma 
que la del año anterior; pero modificada 
respecto álaedad de cada uno, que ha 
aumentado en el tiempo transcurrido 
desde la formación del Censo, en el 
domicilio y la profesión, cuando hayan 
variado, y en la circunstancia de saber 
leer y escribír sí han adquirido esta 
cualidad posteriormente; y en los pue
blos de más de 400 vecinos, contendrá 
además una casilla en que se exprese 
si el elector tiene ó no el carácter de 
elegible para cargos coucejiles, con 
arreglo á las disposiciones del art. 41 
de le ley Municipal, La tercera de las 
listas á que se refiere el dicho art. 12 
de la ley Electoral, contendrá también 
en los pueblos que excedan da 400 ve
cinos una casilla más, en que se ex presa 
asimismo si loa electores an ella com
prendidos tienen ó no el carácter de 
elegibles para Gonoejales. Estos listas
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lae remitirán los Alcaldes à los Prési
dentes de las Juntas provinciales con 
las demás de que habla el ait. 13.

2,® Cuando en los libros del Censo 
no haya espacio a uficieuta parala casilla 
adicional en que se ha de expresar sí el 
eleotortiene ó no el carácter de elegible 
para cargos eoncejiles, y aoan necesarios 
nuevos libros del Censo, las referencias 
de los nuevos á los antiguos se harán 
poniendo en unos y otros, bajo el epí

grafe A^úmera de orden, dos casillas; una 
para la inscripción general de ceda 
elector, y otra para el que la correspon
da en su seooión, trasladando luego al 
libro nuevo el primer número con re 
ferenoia ai de su matriz y justificante 
de trs'ílado.

8.® En aquéllos pueblos cuyos tér
minos municipales estén divididos en 
distritos para la renovación bienal de 
sus AyuntamientoSj las Juntas provin

ciales del Censo tomarán estos distri
tos por base para la división de seccio
nes á que se refieren los artículos 16 y 
23 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, á fin do que cada una de di
chas secciones no contenga electores 
domiciliados en distintos distritos mu
nicipales.

4.® Las listas definitivas se forma
rán con paginación ajustadas á la plan
tilla siguiente:

Oexi^c eXecboral
--------- 5se59É¿---------

POTO # .lynEibii-à de............. Pisttit» nmeicipal de.................... ...........

SECCION NUM^.,

NUM. DE ORDEfi

de la 
inVctip- 
cièn ‘ge
neral

' en p
■%li lá“ 
Secoiiin

Apaílídoa y ucmlire de los electores

614 1 tA-y A (Njii

Edad Domicilio

616 2

620 3

Dr oí esté n

SABE
SÍ es ó no 

elegible, 
para car

gos eonpe. 
. jilas leer escribir

-■ 81 Si SI

; No, Si No

i Sí Sí Sí

Lo que comonice á Vi 8. para su co
nocimiento y á fin de que se sirva tras- 
Ipdarlo à tadoslOs Alcaldes Presiden-' 
tes-de las Juntas municipales de esa 
p'^ovíncía. Dios guardo ó V. S. muchos 
afios. Palacio del Congreso 24 de iiar-' 
KO de 1899.—El Présidente, Alejandró 
Fidel y Mbn.

Sr. Presidente da fa Diputación y de 
la Junta provincial del Censo electo
ral de... ,

Ministerio de U Gobernación . -

Diraccióu general de. Corn unicae Iones 
telégrafos..

Autorizada esta Dirección general 
por Raalorden de 24 de Marzo actual 
para adquirir por subasta dos -tonela
das de alambre' de bronce' telefónico de 
1,1 milímetro de diámetro; seis tonela
das-de alambre de bronce telegráfico 
de 1,6 milímetros; dos de igual clase 
que el anterior de 2 milímetros y 25 de 
igual clase que los dos ptefledea-tes de 
3 milimeáros da diámetro-, se anuncia 
al público que dicho acto tendrá lugar 
en asta Oorte el día-6 dé Mayo próxi
mo, á las-dos de su farde, en el despa
cho del Exorno, Sr. Director general 
de (Comunicaciones, sito en la calle de 
Carretas, número 10, con arreglo al si
guiente
Pliego dé condiciones bejo los cuales 

se saca á públioa subasta la adquisi
ción dé dos toneladas de alambre de 
bronca telefónico de 1,1 milímetro 
de diámetro, seis- toneladas de alam
bre de bronce telegráfico de 1,6 mi

límetros dé diámetro, dos toneladas 
de alambre de bronce telegráfico de 
2 milímetros de diámetro, y 26 tone
ladas de igual alambre telegráfico de 
3 milímetros de diámetro para el 
Servicio de las líneas del Estado.

CONDICIONES OBSTÍ RALES
1 .® La subastase celebrará por pile 

gos cerrados en la forma que previene 
la instrucción aprobada por Real de
creto dé li dé Enero del corriente aüo, 
verificándose el acto á las dos de la 
tarde en el despacho del Exorno. seSor 
Diraotor general de Comunicafiones, 
presidido por éste ó por el Subdireotor 
en quien delegue, á los cuarenta días, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este itnuncio en la Gaceta de 
Jitadrid, ó uno después si el señalado 
fuera feitivo. ■

2 ." Para tornar parts en la subasta 
es indispensable consignar previamen 
te en la Dirección geneial de la Deuda 
pública (Gaja de Depósitos) ó ea la Su
cursal correspondiente el 5 por 100 del 
importe del material subastado.

3 .® Las proposiciones, extendidas 
en pap^i del sello de la clase 11.®, se 
redactarán en la forma siguiente;

“líe obligo á entregar con ent ra su
jeción al pliego de condiciones insarto 
en la Gaceta de Madrid de... (tal fecha) 
las 20 toneladas de alambre de bronca 
detalladas en la cláusula 6,® de las fa 
eultativas del mismo pliego, á... (tañías 
pesetas) la tonelada; y para seguridad 
de esta proposición, acompaño el do
cumento que acredita haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, (ó la 
eucQisal da tal provincia) la fianza de

5600 pesetas, importe del 5 por 100 del 
valor .del material al tipo de subasta.

(Fecha y firma.),,
El cambio por otra de cualquier pa

labra del modelo, ó su omisión, con tal 
que lo uno ó lo otro no alteren su sen 
tido, no será causa bastante para des- ■ 
echar la proposición.

4." Las proposiei00es podrán pre- 
sentar-se en el Registro do te Dirección 
general de Comunicaciones-, sito en la 
calle de Carretas, número 10, y en loa 
Gobiernos civiles de todas las provin
cias de la Península desde el día .si
guiente á la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid^ durante las ho
ras respectivas de oficina, hasta cinco 
filas autos fiel señalado para la licita
ción, á las cinco de la tarde, cuales
quiera que sean las horas de oficina 
antes citadas.

Las licitROÍones pueden hacerse por 
apoderados, loa cuales acompañarán al 
pliego los poderes legales, qué se exa
minarán y declararán bastantes por la 
Junta de euba^tas,

6.® A todo pliego deberá acompa
ñarse por separado el resguardo ó docu
mento correspondiente que acredite 
haberse consignado en ¡a Dirección 
general de la Deuda pública (Caja da 
Depósitos), ó en la sueursel de cual
quiera de laa provincias la cantidad que 
corresponde como fianza provisional 
para responder del resultado del rema
te, en metálico ó en valores da la Deu
da pública, á los tipos y en la forma 
que previenou las disposiciones vigen
tes, y especialmente el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876.

6,® Los pliegos deberán preseutar- 
se cerrados á satisfacción del que los 
presente, y firmados por el licitador 
en el sobre, haciendo constar eu él quo 
se entregan intactos, con las oircuns 
taucias que para su garantía juzgue 
conveniente consignar el interesado. 
Una vez entregado el pliego, no podrá 
retirarse pero padrá presentar varios 
el mismo interesado dentro fiel plazo, 
y con arreglo á las oondícionea anun
ciadas.

7,® En la celebración fie la subasta 
se oumplirán e strictam en ta todas las 
prescripeiones que determinan los ar
tículos fiel 8.® al 16, ambo.^ inclusive, 
delà iiiEtrucoión de 14 fió Enero del 
oorriente año,

8 .® La afijudioaoión provisional ae 
fiará á favor fiel autor delà proposioión 
que reuniendo todós los requisites 
legales pre.seota las mayores ventajas 
en el total del servicio; quedando re
servado al Exemo. Sr. Ministro de la 
Goberoaeión la libre facultad de apro
bar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público, no produciendo obligación 
para el Estado dicho remate hasta que 
sea aprobado definitivamente.

9 .® En el término de quiuee días, 
á contar desde la fecha .ea que ofiotaU- 
mente se le comunique la aprobación y 
adjudicación definitiva fié la subasta, 
deberá el contratista consignar por vla 
de fianza definitiva, para responder 
del cumplimiento fié su compromiso 
en la Dirección general fié la Deuda 
pública (Caja de Depósitos) el 10 por 
100 de la cantidad total por que haya 
rematado el servicio a! tipo de adjudí- j 
caoióo, y otorgará en Madrid la corres
pondiente escritura de contrata; en la 
inteligencia que de no v rificar ambas' 
formalidades en el plazo marcado; per
derá el depósito- provisional que hizo, 
quedando anulada la adjudicaoión.

Los gastos que ocasionen el levanta
miento del acta, el otorgamiento de la 
esc.-itura y dos copias que se rémitirá» 
á la Dirección general, son fia cuenta 
fiel contratista,el cual abonará también ' 
el coste de la inserción del annucio eu 
la Gaceta de Afadrid y én los Éoíeíi»ÉS 
Oficiídes de las provincias, sin buyo 
pago no podrá otorgar dicha escritura 
fié contrata.

10 . Cuando la fianza, tanto previ- 
sioüal como definitiva, se constituyese, 
en valores piíblíoos, se acompañará coa 
la carta de pago la póliza que acreJit^ 
la adquisición legal de equélios, quo' 
dando dicho documento anillo al ex
pediente, no devolvióodose al intere
sado hasta el día en que se acuerde l» 
cancelación de la fianza. La falta d^ 
presentación de dicha póliza dará le* 
gar sin más trámites, según el caso, ® 
que se considere nula ¡a propoaición 
si se trata de la fianza proviaioital, ó * 
que se aouls la a'ijudicaeión, y el peO'' 
ponente perderá el depósito provisit’' 
nal que hubiere hecho para toma*’ 
parts en la subasta si la f.ilta de pólí^** 
coríespondiera á la fianza definitiva.

11 . La entrega de todo el materi’'^ 
subastado deberá quedar efectoati®
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dentro de los noventa días, siguientes 
ála fecha del otorgamiento delà escritu
ra, debiendo estar entregado la mitad, 
por lo menos, dentro de loa sesenta 
días primeros, sin prórroga ni amplia
ción de ningún género y en caso contra
rio, con pérdida de la fianza y rescisión 
del contrato, salvo los casos de fuerza 
’^^yor justificada, abonándose tan sólo 
®1 material reconocido corno útil de lo 
ya entregado.

12. El material será reconocido en 
^®e puntos de su entrega por el fnn- 
emaario ó funcionarios que la Direo 
®i¿B general designe, quienes desecha
ran todo el que no reúna las condicio

mismos, tcoándosa unas vueltas con 1 dir muestras á los encargados del re- 
otras sin rom perse. | oonooimiento para verificar las pruebas

3." Todos ellos deberán asimismo | que crea necesarias.
reunir las condiciones mecánicas y | Q.^ La entrega se verificará dentro
eléctricas,que se detallan en el siguieu- j de los almacenes telegráficos aiguien-
te caadro;

El 'd
-0■3 §-§ " g>á 3.2 
g-S 1 ft 
"o 3 g d

O

co co 00

§ 8
IO

tes, y en las proporciones que so ex
presan á continuación:

■rt’3w ,¡5

wl Ji
-«1 1 05 fl OI
R| 0« £

§

es W 05 
05 co

Cü

nes do contrata, estando obligado el * 
eontratiata á proporcionar los medios 
necesarios para el reconocimiento, sa
tisfaciendo los gastos que ocasione.

13. En caso de que la Administra- 
cióu ee vea obligada á rescindir él con
trato, podrá proceder á nueva subasta, 
oonoureo ó adquisición directa del ma
terial que faite, respondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor coste 
qne pudiera tener, así como sua bienes 
®r aquélla no alcanzase, con arreglo á ■ 
lo que determina el Real dec retro de 27 
de Febrero de 1852.

14. El contratista queda obligado 
nías decisiones do las Autoridades y 
sometida á la jurisdicción contencioso 
ndiaiaiattativa en todas las cuestiones 
ine puedan susoitarae sobre la inteli- 
Seaoia, cumplimiento y efectos del 
contrato y Bobre su res cisión; entendién- 

®*e que renuncia al derecho común-y 
n todo fug^Q especial, incluso el de su 

naiicília, para el caso en que fuere 
preciso proceder contra él ejecutiva- 
'®^®te, coa arreglo à las disposiciones 

nnixia^f^j.j.ç.^g^ siendo de su cuenta
. ® 08 loa gastos que se originen.

COHMCIONBS KCONÓUICAS

!• El tipo máximo porque se ad- 
’“ilaa Proposioioaeses el de 3.200 po
seías la tonelada.

^' El importe de todo el material 
e satiafarácon cargo al ejercicio-oo- 
'«ate do 1891 á 93, prévíos los corres' 

Oa lentes certificados de reoonooi- 
fun ^'^i^ ^ reoepoión, expedidos por los 
que*^’^^*^”^^ ^°®'8^‘^'^03 »1 efecto, en 
Poa ?^ ^^^’'^®® ^®e el material oumplc

® odaa las coadioioues da contrata 
^ P^^sentado dentro del plazo 

aes ^^^'■“’^*’^ eete pliego de condicio-
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Madrid 24 de Marzo de 1892.-El 
Director general, el Marqués de Mo
chales.— Aproba do.—Eid nay en.

Ministerio de Fomento

nxioi 5 - ^*'^® ®® efectuará por libra- ! 
e cargo de la Depositaría Pa- 

dena*^'^ ^^'^^’'^^’ doe expedirá la Or
do! ^^ pegos por obligaciones 
prév" *''’^ ®5^° ^® le Gobernación, 
caiio'^1*'?**^^®'^^®*®® ’^® 'e Dirección 

'^^^ Tesoro público del crédito 
'’eoesano.
¿gg', ,^®''ifioBda la recepción total 
Oorr^*''^^^ ^^^ aiaterial y expedidas las 
Volv®^^^'*^*®’^*^®* ooïtihcaoiones, sa de- 

e^ la fianza al coutratista-
^ OONDIOIONSS FACULTATIVAS

tros" etambre de todos los diame- 
*10 se '^doseerá de bro nee cilindrado, 

0°. circular, presentando uns 
asn ^ ^'^ tersa é igual, sin grietas iii 

y de diámetro uniforme.
br¿ j ^^^ ®^“®® d® eetos elam 

deberán poder arrollarse sobre si

Dirección general de Obras pnhlicas.
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 18 de Febrero último, esta 
Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo mes de Abril, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de acopios para conservación 
en Íb9l á 92 de la carretera de Madrid 
á Francia por la Junquera, provincia 
de Huesca, cuyo presupuesto es de 
28.265 pesetas 39 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos porta instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fouieuto; haUándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, 

de cada rollo deben ¡ ®I presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia 

oontrarse fAeilmente, sin que se enrede | de Huesca.
el hilo al desarrollarlo. Seadmitirán proposiciones en el Ne-

4.“ Las pruebas de resiatenoia eléc- ] gooiado correspondiente del Ministerio 
trica deberán practicarse con el puente | de Fomenro, en las horis háuiles de 
Wheatstone, en una longitud por lo j oficina, desde el día de la fecha hasta 
menos de 100 metros,obteniéndose por j las cinco de la tarde del día 25 de 
lo tanto una décima parte de la re- 1 Abril próximo, y en las Secciones de 
sistenoia kilométrica indicada, sobre | Fomento de todos los Gobiernos oi- 
muestras sacadas del 5 por 100 por lo | viles de la Península, en los mismos días 
menos de los rollos presentados, y to- j y horas.
mando un término medio de las expe- j Las proposiciones se presentarán en 
tienciaa practicadas. | pliegos cerrados, en papel sellado de la

Si resultase que más de un 5 por 100 | clase 11.", arregláudose al adjunto mo
de los rollos ensayados no sufriera las | de lo, y la cantidad que ha de oonsig- 
pruebas indicadas, ee rechazará toda 
la partida; pero la Dirección general 
podrá autoiizar, á petición del contra
tista, que BB reconozcan todos los ro- 
lloa, admitiendo los quo cumplan las 
condiciones exigidas.

5." La Dirección general podrá pe-

—1 o

•3 g
05
lO 
®1

IO

œ 9
ci co

LO
1

O

2^
5 0 
as

O ° 
g
CQ 
di

O ^ 
fe■ «a 
s-S-»

n

Loe extremos

CO O^ O
—T cí co*

05 50 10 
os

; quedar plegados sobre sí misinos, en 
j forais de gancho, para que pueda en

’ narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 290

realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dosó mas 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto à un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1893.—El 
Director general, M. Catalina.

Aíi)ti/¿ff df/ft-ff^ffíMón.
D. N. N., vecino da.. según cédula 

personal núm.....enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de.... último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudioaoión en pública 
subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carre
tera de Madrid à Francia por la Jun
quera, provincia de Huesca, se com
promete átomar á su cargo laoonstruo- 
ción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ..-

[Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana, 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese detOrmínadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por laque se oumprcmete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 18 de Febrero último, esta 
Dirección general ha señalado el día 
30 del próximo mes de Abril, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para conser
vación en 1891 á 92 de la carretera de 
Zaragoza á Francia, provincia de Hues
ca, cuyo presupuesto es de 42.065 pe
setas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madtid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; haUándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi-

pesetas en metálíso, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo qne les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse Á cada

niaterio y en el Gobierno civil 
provincia de Haesca.

Se admitirán proposioiones 
Negociado correspondiente del

de la

en el
Minie-

terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las cinco de la tarde del día 25 
de Abril próximo, yen las Seooionea de 
Fomento de todos los Gobiernos ci
viles de la Penine nía en tos mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 11.% arreglan do se al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de cou- 
signarse previamente como garantía 
para tornar parte en la subasta será de 
de 430pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que leseará 
asignado por las respectivas disposioio - 
nes vigentes, debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos Ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 4 de Marzo de 1892,—El
pliego el dacumeuto queaoredite haber * Director M. Catalina,
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Afatie^a de /mrfiosicii’H
D, N. N., vecino de.... , según cédula 

personal núm.... , enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de.... último y 
de laa condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de acopios para 
oonaervación en 1891 A 92 de la carre
tera da Zaragoza ú Francia, provincia 
de Huesca, se compromete á temar A 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y 00 ndicíones, por la 
cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no so expreso dsterminudamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que so comprome
te el proponente á la ejecución do las 
obras, asi como toda aquella en que se 
aliada alguna cláusula.)

(Fecha y firma fiel proponente.)

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba

Súia. 870
CIBCÜLACION DE MEBCANOIAS 

REAL ORDEN
limo. Sr.: La oircunstanoia de hallar- 

se en esta Corte en los presentes mo
mentos varias Comisiones da importan
tes centros comerciales que en unión 
de la Cámara da Comercio y Circulo da 
la Unión mercantil de Madrid, gestio 
nan aclaraciones relacionadas con la 
ejecución del Beat decreto de 23 de 
Febrero último, sobre oíroulaoión de 
de determinadas mercancías, satisface 
una aspiración del Gobierno, que en 
en esta importante materia, como en 
todas, desea atender con la deferencia 
debida cuantas observaciones de deta
lle se presenten por loa interesados y 
no se opor gan al fin eseootalde la me
dida de que se trata, cuya ejecución y 
cumplimiento aconsejan altas cooside- 
raoiones enlazadas con la defensa de la 
producción nacional y do los mutuos 
intereses del Tesoro y dal Comeroio 
legal.

El retra-io con que relativamente é 
la fecha de 25 del actual, señalada pa
ra el planteamiento del citado Beal de
creto, vienen ofreoiéndose dichas ob- 
servaoiones, no ciertamente por negii- 
geacia de los que las formulai), sino por 
irremediable efecto y natural conse- 
cnenoiu de la índole del asunto, no de
be, sin embargo, ser obstáculo para 
que sean tenidas en cuesta en la parts 
procedente; pero sargo para ello la di
ficultad de la falta material de tiempo, 
tanto para resolver acerca de las pro
puestas, como para cornunicar las reso
luciones à la Administración provin
cial con todo el details y precisión que 
su been cum pl i miento demande.

Por estas consideraciones y con el 
deseo de dar una señalada prueba de 
las que merecen las citadas representa
ciones comerciales;

El Bev (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reiaa Regente del Reino, se ha servi 
do disponer:

1." Qu ese recomiende al celo de las 
Comisiones reclamantes la presenta

ción para antes del 10 de Abril pró
ximo de las conclusiones en que con
densen sus repetidas observaciones á 
fin de tenerías en debida cuenta en 
todo lo que sea compatible y no altere 
el fin esencial de las disposiciónes de 
que se trata.

2." Que inmediatamente despaós, y 
como caso de extraordinaria urgencia, 
pasen dichas conclusiones á la Comi
sión para la reforma de las Ordenanzas 
de Aduanas, á fin de que emita infor
me sobre aquéllas y pueda di o tarse la 
resolución firme y definitiva que, en 
cousecuencía, se estime conveniente 
adoptar.

Y 3.° Que esa Dirección general 
prevenga por telégrafo á las Adminis
tra ai ó nea correspondientes que entre
tanto se comunican las resoluciones 
que procedan sobre estos extremos, 
dispongan se ejerza la mayor vigilan
cia en las líneas de represión, asi de 
costa como de frontera, para impedir 
la realización de fraudes, y tengan pre
parados todos los elementos necesarios 
para el planteamiento de lo dispuesto 
en cuanto reciban definitive aviso.

De Beal orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Diosguar- 
deá V. I. muchos años. Madrid 23 de 
.Marzo de 1392.— Concha.

Sr. Director general de Coutriba 
cloues indirectis.

Lo quese anuncia para conocimiento 
del corner do y del público en general.

Córdoba 28 de Marzo de 1892.—El 
Administrador, Federico B. Santama
ria.

AYUNTAMIENTOS
Añora

Kúm, 854
D. Eloy Sánchez López, Alcalde constitucio

nal del Ayuntamiento le esta villa.
Hago saber; que terminadoel padrón 

de cédulas porsonates correspondien
te al año económico de 1892 á 33, que
da expuesto al público por término de 
quiuce días, en la Secretaria de este 

; Ayuntamiento, durauta cuyo plazo po
drá ser examinado por los contribuyen
tes y aducir las reolamaoio ties qua juz
guen oportuna*'.

Añora á 25 de Marzo da 1892.—El 
Alcalde, Eloy Sánchez.

Priego 
Núm. 805

D. Cirios Valverde López,Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad.

,' Hago saber: que fijados por el Ayun 
tamieuto que presido en sesión del 19 

j del actual los resúmenes por gastos é 
■ ingresos de las cuentas municipales 
i del ejercicio de 1890 á 91, en sus loa 

periodos, quedan de manifiesto por 
término de quince diaa, en la Secretaría 
Capitular, para su examen y reclama 

I cienes.
Lo que he dispuesto ee publique por 

medio del presente para conocimiento 
de los administrados.

Priego 22de Marzo de 1899.—Carlos 
Valverde,

Fuente Tójar 
Núm. ASS

D. Antonio Matas y Briones, Ale al do ocas titu
cional de esta villa.
Hago saber: que informado por el

Sr. Regidor Síudioo, y aprobado por 
el Ayuntamiento, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir en 
el próximo ejercicio de 1892 á 93, que 
da expuesto al públioo en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por término 
de 15 días, á contar desde esta fecha, 
para los efectos prevenidos por la Ley.

Puente Tójar 22 de Marzo de 1892.— 
Antonio Matas. — Francisco Ontiveros, 
Secretario.

Núm. 859.
Hago saber: que terminado en bo 

rrador el padrón de los individuos su- 
getoa al impuesto de cédulas persona
les en el próximo año económico de 
1892 à 93, se encuentra de manifiesto 
en estas oficinas por término de 15 días, 
contados desde la fecha, para que pue
dan examinarlo los vecinos y presentar 
las reo lamaolones oportunas durante el 
plazo expresado.

Fuente Tójar 22 de Marzo de 1892.— 
Antonio Matas.—Francisco Ontiveros, 
Secretario

JUZGADOS

Hinojosa 
Núm. 862

D, Pranciaco Carrasco y Bermudo, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Doy fé: que en el mismo y por mi 

Escribanía se signen autos ejecutivos á 
instancia del Procurador don Pedro 
Prados y Moreno, en nombre de don 
Andrés Amador Perea y Algaba, con
tra don Francisco de Paula Muúo3 y 
Aguilar, por cobro de pesetas, en cuyos 
autos y con fecha cato)ce del actual, 
ee dictó sentencia de remata,cuya par
te dispositiva es como sigue:

Parte dispositiva Vistos loa artí
culos mil cuatrocientas sesenta y dos, 
mil ouatrocieutos setenta y tres y mil 
cuatrocientos setenta y cuatro de la 
Ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo Que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante y ha
cer tranco y remate de las finoaa em 
bargadas, y con su producto pago ai 
ejecutante don Andrés Amador Perea 
y Algaba, de la cantidad de mil ocho
cientas setenta y tres pesetas noventa 
y oinoo céntimoe de principal, hasta el 
veinte y siete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa, y los réditos de 
esta suma desde dicho día, con más los 
que se devenguen, costas causadas y 
que se causen hasta el cumplimiento 
do este fallo.

Así, por esta mi sauteueia definitiva, 
que por la rebeldía del demandado se 
notificará al mismo an la forma que es
tablecen los articules doscientos ochen
ta y dos y doscientos ochenta y tres 
de la Loy da Eujuiciamiento civil, in 
sorténdose la parte dispositiva de esta 
sentencia en el Boletim Oficial da es
ta provincia, para cuya inserción se 
entregará testimonio do ella al Procu
rador don Pedro Prados y Moreno, en 
oargándofe presento ea este Juzgado 
un ejemplar en que tenga lugar dicha 
inserción, para su unión á los autos, se
gún so previene en el apartado segun
do del artionlo doscientos ochenta y 
tres de la expresada Ley de Enjuicia

miento civil, así lo pronuncio, mando 
y firmo,—Luis Vallejo Ruiz,

Lo anteriormente inserto está con
forme con su original á que me remito.

Y para que conste pongo el presente, 
que firmo en Hinojosa á catorce de 
Marzo do mil ochocientos noventa y 
dos.—El Actuario, Francisco Carrasco.

Posadas
N ú m .853

Don José García Valdecasas, Jaez de ins- 
ta'ucoión de esta villa y ea partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Juan López Invernón [á) Lo- 
bíto, natural de Lubrín, vecinode Hor
nachuelos, de doce años de edad, hijo 
de Juan y de Juana, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del tér
mino do diez días, contados desde .su 
inserción en la &aceta de Mad'^id y Bo
letines Ojidales da Córdoba y Almería, 
á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le signe con moti
vo de la sustracción de treinta y très 
reales; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
baya lugar, y sera declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura de referido procesado, coudu* 
ciéndolo, caso de ser habido, ála cárcel 
de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
de Marzo de mil uchocieuboa noventa y 
dos.—José García Valdsoasas. — El ftO- 
tuario, Félix Nogués.

Bujalance
Núm,867

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez ina* 
tractor do esta ciudad y su partido.
En virtud del presente y término J® 

cinco días, se cita, Hama y emplaza á 
Ice autores, hoy desconocidos, que 00 
la noche del onoe el dooedsl actual in' 
tentaron robar en la Iglesia parroquial 
da Pedro Abad, pare que respondan á 
los cargos quales ïesultan en la causa q“® 
ai efepto estoy instruyendo, pues deu*^ 
verificarlo les parará el perjuicio qu0 
haya lugar en derecho.

Aaimisme encargo á todas las autu’ 
ridades, asi civiles como militares y 
los agentes de la policía judicial, ?>''’' 
cedan á la busca y captura de dicho® 
autores, y caso do ser habidos los poo* 
gan ámi dispoaiulón en la cárcel dd P®*" 
tide.

Dado en Bujalance á veintiséis ''® 
Marzo de mil ochocientos noventa y’I'’’ 
— José Muñoz Bocanegra.-—El actu®'' 
rió, Pedro Cauto García.

ANUNCIOS

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cut-O' 

tas mensuales que deben roD^’^ 
los admini-stradores subalternos ^* 
rentas, se halla de venta en id 
prenta del DJAI¿J0 DE COP' 
DOBA, Letrados 18*

lUFBRNTA OKL PIA RIO DE cAuVO'’*'
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